
 
MARKETING BROKER S.R.L.

 
 
 

Por escritura Nº60 del 11/06/2019, se constituye: SOLEDAD PACHECO SIMIONATO, nacida 18/10/1982,
DNI 29.866.067, domiciliada en Pedro Lozano 2796, CABA; y FERNANDO CARLOS FERNANDEZ,
nacido 29/01/1974, DNI 24.358.256, domiciliado en Villa de Lujan 1374, Lanús Este, Prov. Bs. As. Ambos
argentinos, empresarios, solteros. GERENTES: SOLEDAD PACHECO SIMIONATO y FERNANDO
CARLOS FERNANDEZ. Fijan domicilio especial en PEDRO LOZANO 2796, CABA. Fijan SEDE SOCIAL:
VENEZUELA 1961, PISO 1º, CABA. 1) MARKETING BROKER S.R.L. 2) 10 años. 3) La sociedad tiene
por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en todo el territorio de la
República Argentina y países del extranjero, las siguientes actividades: a) Prestación de servicios de
Telecomunicaciones existentes o a crearse, call center, contact center y/o atención al cliente; b)
Construcción, diseño, fabricación, armado y/o montaje de redes de sistemas de telefonía y
telecomunicaciones, de cualquier medio de transmisión de voz, imágenes, datos y cualquier otra clase de
señal creada o a crearse; c) Realización de obras de ingeniería y/o arquitectura pública o privada
relacionada con la venta y comercialización de telefónica; d) Compra, Venta, Leasing, Alquiler,
Subalquiler, Comercialización, Representación, Importación, Exportación, Mantenimiento, Reparación y
Distribución de callcenters y/o de toda clase de bienes aplicados a la transmisión de voz, datos,
imágenes y todo otro bien o producto relacionado directamente con el objeto social; e) Prestación de
servicios de marketing, publicidad, marketing digital, email marketing y gestión de social media. Todas las
actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales habilitados legalmente para ello. A tal
fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejecutar
todos los actos que no estén prohibidos por las leyes y el presente estatuto. 4) $ 50.000.- 5) Fiscalización
por los socios. 6) 31/03. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 60 de fecha 11/06/2019 Reg. Nº
1111. Javier Martin Galella - T°: 100 F°: 245 C.P.A.C.F.
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